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 VALPARAÍSO, 17 de junio de 2025. 
 
 
 
 OFICIO Nº 911/4/2025 
 
 
 
 La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 
de hoy, acordó remitir a Ud. una carta de las trabajadoras de educación inicial, en la cual 
manifiestan su rechazo a la imposición unilateral del Protocolo de Alimentación Inclusiva, 
que obliga a que la alimentación preparada por las familias se traslade exclusivamente en 
un termo hermético y sea servida dentro del aula por las educadoras de párvulos, 
prohibiendo su recalentamiento y manipulación en la cocina institucional. 
 
 Asimismo, acordó solicitar a Ud. que se sirva informar a la 
Comisión acerca de la implementación del citado protocolo, desde una perspectiva 
técnica, y analizar su perfeccionamiento con participación de los gremios firmantes de la 
carta. 
 
 Lo que tengo a honra comunicar a Ud., en virtud del 
referido acuerdo, y por orden de la Presidenta Accidental de la Comisión, H. diputada 
Emilia Schneider Videla. 
 
 

Dios guarde a Ud., 
 
 
 
 
 

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ, 
Abogada Secretaria de la Comisión. 

 
 
 
 
 
 
 
A LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN PARVULARIA, 
SEÑORA CLAUDIA LAGOS SERRANO. 
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